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VACUNACIONES
Calendario deGOBIERNO

de 
CANTABRIA

CONSEJERÍA DE SANIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

www.saludcantabria.org

* Varicela: sólo los que no tengan antecedentes de haber padecido la enfermedad y no estén vacunados con una dosis previa. 
 Pauta de 2 dosis separadas por 4-8 semanas.
** VPH (virus del papiloma humano): cuando cambie la ficha técnica se pasará a la pauta de 2 dosis (0-6 meses).
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